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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2021-00218-00  

Demandante(s): Deniss Asbleidy Arguello Zambrano 

Demandado(a): Newrest-Servihoteles S.A.S. 

Tema: 
Contrato de trabajo, pago de 

prestaciones sociales e indemnizaciones 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: trámite y juzgamiento (artículo 80 C.P.T.S.S.) Conciliación 

Fecha: 21 de noviembre de 2022 

Hora inicio: 2:45 p.m. 

Hora fin: 2:51 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Deniss Asbleidy Arguello Zambrano 

Apoderada dte.:  Jenny Julieth García Callejas 

Apoderado y  

Rep. Legal dda.:  Jaime Enrique Prieto Torres 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Las partes llegan a un acuerdo para zanjar sus diferencias, el cual consiste 

en que la empresa NEWREST-SERVIHOTELES S.A.S. cancelará a la 

demandante, señora DENISS ASBLEIDY ARGUELLO ZAMBRANO, la suma de 

VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.000.000), en una sola cuota el día 9 de 

diciembre de 2022. 

 

El pago se efectuará así: i) DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

($19.600.000) mediante consignación bancaria o transferencia electrónica 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 07900000802, cuya titular es 

la demandante, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.110.515.536 y, ii) la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($8.400.000) a favor de la doctora JENNY JULIETH GARCÍA CALLEJAS, para el 

presente proceso y a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 730012032006 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad.  

 

Se ordena la entrega del referido depósito a la apoderada de la parte 

demandante, una vez sea recibido por el despacho.  
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Se deja constancia que las partes tienen capacidad jurídica para disponer 

de sus derechos, las pretensiones objeto de conciliación son susceptibles de 

transacción, no se vulneran derechos ciertos, mínimos e indiscutibles de la 

trabajadora y se explicaron los efectos y propósito de la conciliación.   

   

Por ende, se APRUEBA el acuerdo conciliatorio, se ordena la terminación del 

presente proceso y su archivo, SIN CONDENA en costas para las partes.   

La presente conciliación hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo.  

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4149fa42-f180-4c2f-ba51-
d62e7f33316f?vcpubtoken=611eda06-cfdc-4a1a-87c1-ac8d80762965 
 

 

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

  

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad-hoc 
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